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• Cuarto.-Emprel8s qUe se relaoionan:
_Gregorio Diaz Miguel. Sociedad . ARónima" NIF A·

13012869.-~pliacióny pcñ=ionamiento de la fábrica de que·
lOS que posee en AIcáz8c de San Juan (Ciudad Real).

_Embutidos Caseros d. Aragón. Sociedad Anónima" (EN.
CASA) NIF A·S0093913'.-Jnstalaoión d. la iodustria cárnica d.
• mbutidos en Huérmeda·~latayud (Zaragoza). ,

Lo que Comunico aV. 1. para su conocimiento y efect,?s.
Dios $uarde a V, 1. muchos años. .
Madnd. 13 d. dic:icmbre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 19&4). el Di~or ....eral de Tributos. Francisco Javier
Eiroa VlIIamovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

6399 ORDEN de 18 de 'diciemhre de /9114 ¡jor la que se
('oncetk Q las. Empresas que se citan los benefidos.
fiscale" que es¡ahl..e la /-eJ' /521/96J. de 2 de di·
fiem1Jre, ,sobre indus'rias de ¡'''~r.és prefereme.

Ilmo..Sr.: Vistas las Ordenes del Minioterio de Agricultura.
Pesca y Alimentaoión d. 26 Y 27 de aoviembre de 19&4, por las
que se declaran como Agrupación de Productores Agrarios a las
Empresas que al final se relacionan. <tcogiéndose a los beneficios

. fi~1es previstos en el artículo 5.'. c). de la Ley 29/1972, de 22
de Julio. '. .• .

Este Ministerio. a¡ropuesta de la .Direc:cióu General de Tri·'
butos. de confoimida . con lo establecido en el articulo 6.0 de la
Ley 152/1963. de 2 ·de diciembre. y articulo 3.' del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto. ha Ienido a bien dispo_:' .

Primero.-Uno. Con arrcglo a las disposiciones' regIi.m.nta.
nas de cada tributo, a las específicas del réjimen que deriva de
la Ley 152/.1963. de 2 de dic;jembre. y al procedimi.nto señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965... otor
gan a las"Empresas que al final se relacionan 10s siguientes bene-'
licios fiscales: . .

A) Reducción del 95 po lOO de la cuota de licencia fiscal del
Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por lOO de los derechos arancelarios.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to Genernl sobre el TráfICO de las Empresas 'lue graven la im
portacióJ.1 de bienes de equipo y utillaje de pnmera mstalal.;ón.
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es·
paña. 5e importen para SU iDCOipotación en primera instalación.
a bienes de equipo de produoción nacional.

Dos. El ben.ficio fiscal a que se refiere la letra B) se mtien·
de coocedido por un 'periodo de cinco años a partir d. la publi··
cacíón d. esta Orden .n el dIoI.tín Oficial del Estado•. No obs
tante. dicha reducción se aplicará en Ja: siguiente forma:·

l. El plazo de duración de cioco años se' .ntenderá finaliza·
do el mismo día qae, en su caso, fie produzca la inteJVBción de:
España .n las Comunidades'Económicas Eur<JPellS. y
.. 2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partír del

primer d..pacho provisional que conceda la Dirección General
~ Aduanas e ImpuestOs Especiales. de -acuerdo <:on lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de '976. . '

Segundo.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar 8 la privación'
de 1"" ben.ficios eoncedidos y al abono o reintqro. en su caso.
de los iml'u..tos bonifn:ados.

. Tercero.-<:ontra la preaent. Qrden podrá int.rpone.... teCUr·
so de reposición. de acaerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo••nte el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de- un mes. contado -a: partir
del día siguiente al de su 'publicación. . , - - -,.

Cuarto.-Relación de Empresas:··· •
S. A. T. número 2.400. -San ·8artolomé". de Alpicat (Lérida)

NIF F·2S014?62.-Ampliación de una central hortofructicola a
realizar en Alpicat (Lérida). APA 029. .:

Sociedad Agrdria de Transformación. núme.ro 1.596. 'cNU
FRI>•• de Mollerusa (Lérida). APA 118. NIF F·250I146I.-Am
pliación de una .central hortofruetlcola a realizar en Mollerusa
(Lerida).

Sociedad Cooperativa y Caja Rural «San Isídro)~. -de Borjas
Blancas (Lérida). APA 083.1'¡1F F-~1035S9.-Ampliaoiónde.
una central hortofruticola a realizar en Borias Blancas (Lerida).

.Sociedad Cooperativa del Campo r Caja Rural de Monto·
liu"o de Urida. APA 045. NIF F-250 1635.-Ampliación y pero
fecclOnamlento de una central hortofrutlcola a realizar en Mon
toliu jLérida).

Sociedad Agraria de Transformación. 'número 2.992. -APY.
FA". de Almenar (Lérida¡. APA·046. NIF F-25010539.-Amplia.

'CÍón de uoa central hortofrutieola a realizar .1· Almenar (Lénda).
Agrupación Agrícola Mendaviesa. Sociedad Cooperativa Li.

mitada de M.ndllvia(Navarra). APA 105. NIF F.3109930.2.
Ampliación de un centro de map:ipulación de productos horto
frutleolas a realizar -en Mendavia (Navarra).

Sociedad Cooperativa de $eaundo Grado «Capuart~Fruits».
de Puigvert (Lérida). APA 099. ÑIF F-25029349.-Am,Pliación dc
una central hortofrulí(,."Olaa realizar en Artesa de Lérida (Uri-
da). . , .

~ que comunico a V. l. para su COf1,ocimiento y efectos.
DIOS "",rd. a V. t. muchos años.
Madrod. 18· de diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier
Eiroa Vi~l~m~vo.

"Ilmo. ·Sr. Secretario de "'lado de Hacienda.

-ORDEN de 18 de diciemhre de /984 por la que ""
cOMn.'dc a la C('I()peratil'a QI*sera Manchega f( La
Sanla Cru=- los ~fit'io~ fira/~:J!,': I!sIahlece la
li,r Jj21196J. de 2 ,le dkimthre. indJulrias dJ..
inleré.t pr~/i:nwu'.

Ilmo. Sr.: Visaa la Orden del Ministerio d. Agricultura. Pesca
y Alimentaoion de 29 de noviembre de 1984, por la que se dec1a·
ni comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria de la provincia de ClIetICll. a la Cooperativa Quesera
Macbega .LaSanta eru.,..·al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978. de 13 de enero. y ..gón la l1OI'IItati... del De·
creto 2853/1964. de g de septiembre. para el peñeccionamiento
de la fábrica de quesos que posee en Alberca de Záncara (Cuen
ca). incluyéndola .n el grupo A) de la Orden de ese Departamen
to de 5 de marzo de 1965.
- Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de confonnida con lo establecido en el articulo 6.- de la
Ley 15211963. de 2 d. dici.mbre. y artículo 8.' del Decreto
239211972. de 18 de agosto. ba tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tribulO. a las especifu:as del régimen que deriva de.
la LeY 152/1963, de 2 d. diciembre. y al prlXledimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965... otor
gan a Cooperativa Quesera Machega .La Santa Cr!!"" los si-
pientes benefICios fiscales: __ , .
. A) . Reducción del 95 por 100 de la cuota de Iioencia fiscal
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 d. los derccbOl ..rancelarios.
Impuesto de Compensaoión de Gravámenes Interiores e Impues·
to -General ...me el TráfICO de las Em.l"':""s '1ue graven la 00
~ón de bienes de equiJ'O Y utillaje de pt'Jtnera instalación.
cuando De se fabriquen en bpaña. Este beneficio.se baoe exlen·
sivo a·1os materiales y productos que. 80 'produClllndose en .Es·
paña. se importen para su incorpoiacióu en primera instalación.
a t?ienes deeqúipos de produccion nacional. .

Dos. el beneficio fiscal a que se tefIere la letra B) .. entiende
concedido por un periodo declnco .ños a partir de la publica·
ción d. esta Orden en el .Boletín Oficial del Eotado•. No obs·
.tante, dicha mluecióu .. aplicartí en la siauiente forma:

LEI ~dedund6n'de·a;.., años se entenderá flO~liza'
..do .1 mismo día que. en: su.&so. 'll' produzca la IOtegraClon dc
Espeña én las eo.Dwüdades BconÓ/tticas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando prooediere. a partir del
primer despacho provisional.que~a la Dirección Generdl
de Aduanas e Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orde.n de 4 d. marzo de 1976.

Segundo.-EI incomplimiento de cualquiera de las obligado,
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios conCedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonifJcados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de repOsición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de


